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Finca objeto de subasta

Propiedad número 7. Vivienda unifamiliar, dis-
tribuida en sótanos, planta baja y piso. Se distribuye,
en planta sótano, trastero, garaje, vestíbulo y porche;
en planta baja, estar-comedor, paso, cocina, aseo
y dos terrazas, y en la planta piso, distribuidor, dos
cuartos de baño, cuatro dormitorios y dos terrazas;
se comunican entre sí las tres plantas mediante esca-
lera interior, y tienen una superficie útil de 55 metros
cuadrados en planta sótano; 56 metros cuadrados
en planta baja, y 54 metros cuadrados en el piso.
Linda: Al frente, con calle; izquierda, propiedad
número 6; fondo, con jardín anejo, y por la derecha,
propiedad número 8. Tiene anejo el uso privativo
de una porción de jardín que queda a su fondo,
con una superficie de 36 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu de
Guíxols, tomo 2.755 del archivo, libro 344 de Sant
Feliu de Guíxols, folio 55, finca número 16.802,
inscripción segunda de hipoteca.

Dado en Sant Feliu de Guíxols a 12 de marzo
de 1999.—La Secretaria judicial.—13.402.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecilla Martínez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Sevilla,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de procedimiento judicial sumario del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 624/1995,
promovidos por el Procurador don Mauricio Gor-
dillo Cañas, en representación de «Banco Sabadell,
Sociedad Anónima», contra don Ricardo Gil Toledo
y doña María Isabel Moraza Rodríguez, se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada que al final de este edicto se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado por primera vez el día 29 de junio
de 1999, a las doce horas, y tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca que
al final se expresa; no concurriendo postores, se
señala por segunda vez el día 29 de julio de 1999,
por el tipo de tasación del 75 por 100; no habiendo
postores en la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 29 de septiembre de 1999,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta,
al 75 por 100 de dicha suma, y, en su caso, en
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Sevilla, en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta número
399700018 0624 95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello,
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas-
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por
lo menos, del tipo fijado en la segunda, y lo dispuesto
en el párrafo anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, acompañando junto a aquél el res-
guardo de haber efectuado la consignación en el
establecimiento antes indicado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que, en el acta de la subasta,
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Bien que sale a subasta

Urbana: 157. Vivienda tipo A, denominada déci-
mo A, sita en planta del mismo nombre, del bloque
número 26, en parcela 1, de San Diego, conjunto
residencial enclavado en polígono de Miraflores de
Sevilla. Tiene una superficie de 97 metros cons-
truidos aproximadamente. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 5 de esta capital, al
folio 103, vuelto, del tomo y libro 392, finca núme-
ro 28.227. Valorada, a efectos de subasta,
en 7.300.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 16 de marzo de 1999.—La
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martínez.—El
Secretario.—13.977.$

TARRAGONA

Edicto

Doña Palmira Ana Moretón Alonso, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Tarragona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 148/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis de Cata-
lunya, contra «Residencial Francolí, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 25 de mayo
de 1999, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4217, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de junio de 1999, a las
doce quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de julio
de 1999, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Cuatro.—Local comercial, sito en la planta baja
del citado edificio, señalado con el número 1. Consta
de una sola dependencia. Tiene una superficie útil
de 132,30 metros cuadrados. Linda: Al frente, por
donde tiene su entrada, con calle de su situación;
a la derecha, entrando y al fondo, con zona común;
a la izquierda, con cuarto de contadores de elec-
tricidad y cuarto de contadores de agua de la escalera
A, hueco del ascensor y rellano de la escalera A.
Actualmente se encuentra inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 1 de Tarragona, al
tomo 1.700, libro 846, folio 41, finca núme-
ro 62.721.

Tipo de subasta: 28.000.000 de pesetas.

Dado en Tarragona a 22 de febrero de 1999.—La
Secretaria judicial, Palmira Ana Moretón Alon-
so.—13.267.$

TELDE

Edicto

Doña María del Carmen Ramírez Miranda, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de la ciudad de Telde (Las Palmas)
y su partido,

Por el presente hago saber: Que en virtud de lo
acordado en resolución de esta fecha, conforme al
artículo 1.106 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
dictada en los autos de juicio universal de adju-
dicación de bienes, número 291/1998, seguidos en
este Juzgado, a instancia de don Antonio Morales
Arbelo, representado por el Procurador señor Aren-
cibia Mireles, por medio del presente, se convoca
a los que se crean con derecho a los bienes de
la fallecida doña María Rodríguez Romero, natural
y vecina de Ingenio (Las Palmas), cuyo último domi-
cilio lo fue en calle Arapiles, número 4, 2.o, de
Ingenio, que otorgó testamento en fecha 13 de enero
de 1979, ante el Notario don Isidoro V. González
Barrios, bajo el número 85 de su protocolo, en el
que declara que careciendo de descendientes y
ascendientes legítimos instituye herederos de todos
sus bienes, derechos y acciones presentes y futuras,
a aquella persona o entidad benéfica que la cuide
y asista hasta el fin de su vida, haciendo constar
que los bienes relictos propiedad de la finada son,
según manifiesta el instante de este expediente, los
siguientes:

1. Urbana.—Casa de dos plantas, situada donde
dice «Cadena de Afuera», en El Ejido, del término
municipal de Ingenio. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Telde, al folio 87, tomo 634, ins-
cripción primera, finca número 6.215.
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2. Urbana.—Casa de una sola planta, situada
donde dice «Cadena de Afuera», en El Ejido, del
término municipal de Ingenio. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Telde, al folio del tomo 665,
inscripción primera, finca número 6.935.

3. Rústica.—Trozo de terreno de ladera y arrifes,
donde dice Ejido, conocido como «Cadena de Afue-
ra», término municipal de Ingenio. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Telde, folio 202,
tomo 585, inscripción primera, finca número 4.659.

4. Urbana.—Casa de una planta, en El Ejido,
término municipal de Ingenio. Inscripción no cons-
ta.

El instante de este expediente funda su Derecho
en lo siguiente:

Que la finada arrendó al instante del expediente
una vivienda sita en la calle Arapiles, número 15,
de la villa de Ingenio; que dicha vivienda comu-
nicaba con la de la finada a través de un patio,
por lo que hizo que naciera entre ambos una gran
amistad, como quiera que la finada vivía sola y nece-
sitaba de atenciones por encontrarse mal de salud,
el instante empezó a asistirla como si de un enfer-
mero se tratara, volcándose totalmente en asistirla
hasta el día que se vio obligado a evacuarla al Hos-
pital Insular, donde falleció. Que la asistencia del
instante a la finada no se limitaba a administrarle
medicamentos y trasladarla a las consultas médicas,
sino que, además, le dispensaba compañía e incluso
le hacía las comidas diarias que ambos compartían.

Se hace constar que los padres de la causante
son don Francisco Rodríguez Romero y doña
Manuela Romero Romero, ya fallecidos, y que fruto
de dicho matrimonio nació la causante, doña María
Rodríguez Romero, y sus hermanos doña Josefa,
don Manuel, don Francisco, doña Celia, don José,
doña Manuela y don Juan Rodríguez Romero.

Y para que sirva de llamamiento en legal forma
a los que se crean con derecho a los bienes de
la causante, para que dentro del término de dos
meses, desde la publicación del presente, compa-
rezcan en el expediente a deducirlo, expido y firmo
el presente en Telde a 2 de diciembre de 1998.—La
Juez, María del Carmen Ramírez Miranda.—El
Secretario.—13.404.$

TERRASSA

Edicto

Don Faustino Salmerón Porras, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de los de Terrassa,

Hago saber: Que en resolución del día de la fecha,
dictada en autos de juicio ejecutivo, número
344/1997, promovidos por «Banca Catalana, Socie-
dad Anónima», representada por la Procuradora
doña Montserrat Tapiolas i Badiella, contra don
José Emiliano Fernández Pou y doña Irene Fer-
nández Prieto, representados por la Procuradora
doña Montserrat Puig i Alsina, en reclamación de
441.953 pesetas como principal, más 215.633 pese-
tas en concepto de costas e intereses prudencial-
mente presupuestados, en los que, por resolución
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días y
tipo que se dirá, los bienes que luego se describirán,
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—En primera subasta, para el día 11 de
mayo de 1999, a las once horas, por el tipo de
5.600.000 pesetas la finca registral número 60.881,
y por el tipo de 900.000 pesetas la finca registral
número 60.839, y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los tipos señalados.
En segunda subasta, caso de no haber habido pos-
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudi-
cación en forma por el actor, el día 4 de junio
de 1999, a las once horas; esta subasta se hará
con una rebaja del 25 por 100 de los tipos de la
primera, y no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de éstos. En tercera y última

subasta, si no hubo postores en la segunda, ni se
pidió con arreglo a derecho por parte del actor
la adjudicación, el día 2 de julio de 1999, a las
once horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban-
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 6260, sita en Terrassa, calle Portal de San Roc,
números 29 y 31, una suma igual, al menos, al
20 por 100, como mínimo, de la respectiva valo-
ración de los bienes.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho
días siguientes a la notificación de la aprobación
del remate.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo
de ingreso en la citada oficina bancaria la consig-
nación correspondiente en cada caso. No se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de los tipos.

Sexta.—Los autos estarán en Secretaría de mani-
fiesto.

Séptima.—Si no se hallaren los deudores en el
domicilio designado para notificaciones, sirve este
edicto de notificación en legal forma.

Bienes objeto de subasta

Saldrán a subasta en lotes separados.
Finca número 60.839. Urbana.—Una treinta y

cincoava parte indivisa. Le corresponde y lleva apa-
rejada la posesión exclusiva de la plaza de apar-
camiento señalada con el número 32. Local apar-
camiento G, destinado a garaje aparcamiento, calle
Mestral, manzana 1.4, debajo de los números 2,
4 y 6. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Terrassa, tomo 2.115, libro 1.013, folio 132.

Finca número 60.881. Urbana.—Vivienda, puer-
ta segunda, situada en la planta baja de la escalera 4
de la calle Mestral, bloque 28, de Terrassa, Can
Tusell, en la manzana 1.4; superficie útil de 62
metros 76 decímetros cuadrados, tipo 3-D. Tiene
uso exclusivo de terraza, de 36 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Terrassa, tomo 2.013, libro 911, folio 139.

Propiedad de don José Emiliano Fernández Pou
y doña Irene Fernández Prieto.

Las fincas han sido valoradas en la peritación
que consta en las actuaciones en las cantidades de
900.000 y de 5.600.000 pesetas, respectivamente.

Dado en Terrassa a 9 de marzo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Faustino Salmerón Porras.—La
Secretaria.—13.398.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Marta Iturrioz Muñoz, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Tomelloso,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 120/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
rador don José Luis Fernández Ramírez, contra don
Pedro Plaza Jiménez y doña Luisa Buitrago Herre-
ros, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose

para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 6 de mayo
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1408 0000 18
0120 98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y el año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 30 de junio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 1 de la propiedad horizo-
nal. Nave industrial, de forma rectangular, sita en
Tomelloso, zona 7 de industria, entre las calles Her-
nán Cortés y Pizarro. Es enteramente diáfana y tiene
su acceso por la calle de Pizarro, sin número. Ocupa
una superficie de 297 metros 14 decímetros cua-
drados. Linda: Por la derecha de su entrada o salien-
te, nave número 2; izquierda o poniente, de «In-
dustrias Cárnicas Hermanos Andújar, Sociedad
Anónima»; fondo o norte, nave número 9, y al frente
o mediodía, la calle de su situación. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Tomelloso al tomo
2.467, libro 392, folio 160, finca 35.276.

Tipo de subasta: 8.900.000 pesetas.

Dado en Tomelloso a 18 de febrero de 1999.—La
Juez, Marta Iturrioz Muñoz.—La Secreta-
ria.—13.326.$

VALENCIA

Edicto

Don Alejandro Giménez Murria, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 21 de
Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
a mi cargo se sigue juicio judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria con el número


